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REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MISAEL GÁMEZ PLATA y OTROS
NACIÓN-MINDEFENSA-POLlCíA NACIONAL
No. 50-001-33-33-005-2016-00444-00

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente de conformidad con
lo consagrado en el numeral primero del artículo 243 y lo previsto en el artículo
244 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone:

PRIMERO: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo del Meta el recurso de
apelación interpuesto en término por el apoderado de la parte actora. (folios 94 al
97), contra el auto del 25 de mayo de 2017 (folios 91 al 93).

SEGUNDO: Por Secretaría remítase, de la forma más expedita, el expediente al
Tribunal Administrativo del Meta.

TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar en calidad de apoderado de
la parte demandante al abogado JHON JAIRO ORDOÑEZ SAAVEDRA, en los
términos y para los fines del poder obrante a folio 1.

AROLlNA RUE

JUEZA

___ JUZGADO QUINTO _NlITRAnvO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENClO

NCmFICAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO No. >~el 9 de junio de 2017.

LlLIANA ~RNÁNDEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
VíCTOR JULIO CONTRERAS LEAL
NACIÓN-MINDEFENSA-POLlCíA NACIONAL
No. 50001-33-33-005-2016-00035-00

• En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a lo dispuesto en el decreto de pruebas de la audiencia de inicial del
11 de mayo de 2017 (223 al 224), póngase en conocimiento de las partes la
prueba documental remitida por el JEFE GRUPO DE ORIENTACiÓN E
INFORMACiÓN DE LA POLIcíA NACIONAL (folios 227 al 263) a fin de que, en el
término de cinco (05) días, se pronuncien al respecto.

NOTIFíQUESE

•

K.T.

LlLIANA ~ HER~ÁNDEZ

Secretaria

~......._ JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADONo.~ )lel 09 de junio de 2017.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
AURA CELlNA BALTA NARANJO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCiÓN SOCIAL-UGPP
No. 50001-33-33-005-2014-00471-00EXPEDIENTE:

Antes de pronunciarse sobre la concesión recurso de la apelación por la parte
demandada contra la sentencia del 13 de febrero de 2017, es del caso examinar lo
previsto en el inciso 4 del artículo 192 del C.PACA, según el cual:

"Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y
contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o
magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrase
antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta
audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se
declarará desierto el recurso".

Como en este caso se cumplen los presupuestos mencionados, el Despacho dispone:

PRIMERO: Por Secretaria cítese a las partes y al Ministerio Publico a la audiencia de
conciliación de condena de que trata el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.CA, la que
tendrá lugar el 21 de julio de 2017 a las 9:00 de la mañana ?

SEGUNDO: Se advierte a la partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y la
inasistencia por parte del apelante hará que se declare desierto el recurso .

TERCERO: En aplicación del principio de economía procesal (numeral 1 del artículo 42
del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 306 del C.PACA), si no le asiste animo
conciliatorio a las partes, bien pueden manifestarlo por escrito con anterioridad a la
fecha de celebración de la audiencia que aquí se convoca ..

K.T

"'UZGADO QUINTO ADIIINlITRAnvO ORAL
, Da. CIRCUITO DE VlUAVlCENClO

NonFICACIÓN POR ElTADO

La anterior providencia emitida el 08 de iunio de 2017 se notificó

por ESTADO No.bel 09 de iunio de 2017.

LlLIANA
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho(08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
FABIOLA JARAMILLO DE DíAZ
ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES
"COLPENSIONES"
No. 50001-33-33-005-2016-00185-00EXPEDIENTE:

• En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a lo dispuesto en el decreto de pruebas de la audiencia de inicial del
26 de abril de 2017(84 al 87), póngase en conocimiento de las partes la prueba
documental remitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES
"COLPENSIONES" (folios 95 al 97) a fin de que, en el término de cinco (05) días,
se pronuncien al respecto .

•

K.T

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

Secretaria

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ><f del 09 de junio de 2017.



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ROSA TUllA MEDINA DE HERNÁNDEZ
ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES
"COLPENSIONES"
No. 50001-33-33-005-2016-00144-00EXPEDIENTE:

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a lo dispuesto en el decreto de pruebas de la audiencia de inicial del
25 de abril de 2017 (105 al 108), póngase en conocimiento de las partes la
prueba documental remitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE
PENSIONES "COLPENSIONES" (folios 118 al 149) a fin de que, en el término de
cinco (05) días, se pronuncien al respecto .

K.T.

_............._JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de iunio de 2017 se

notificó por ESTADO NO.~ del 09 de junio de 2017.
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•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
NEPOMUCENO CIFUENTES
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES-
CREMIL
No. 50001-33-33-005-2016-00167-00EXPEDIENTE:

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a lo dispuesto en el decreto de pruebas de la audiencia de inicial del
27 de abril de 2017 (105 al 108), póngase en conocimiento de las partes la
prueba documental remitida por el JEFE DE OFICINA ASESORA JURíDICA DE
LA CREMIL (folios 116 al 117) a fin de que, en el término de cinco (05) días, se.
pronuncien al respecto.

NOTIFíQUESE

K.T.

. .JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
~ DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
• NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADONo.~el 09 de junio de 2017.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARCO TUllO DAZA COLORADO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlT ARES-
CREMIL
No. 50001-33-33-005-2016-00214-00EXPEDIENTE:

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a lo dispuesto en el decreto de pruebas de la audiencia de inicial del
27 de abril de 2017 (105 al 107), póngase en 'conocimiento de las partes la
prueba documental remitida por el JEFE DE OFICINA ASESORA JURíDICA DE
LA CREMIL (folios 122 al 123) a fin de que, en el término de cinco (05) días, se
pronuncieri al respecto.

NOTIFíQUESE

K.T.

.JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No!>6" del 09 de junio de 2017.

LlLIANAPATa~2

Secretaria



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPARACiÓN DIRECTA
WILLlAM MAURICIO VILLA DíAZ y OTROS
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50001-3333-005-2012-00122-00

• El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

•
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de

las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso .

(. ..)

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes
serán incluidos en la liquidación de costas, siempre que aparezcan
comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede .los
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por
las entidades especializadas, el juez los regulará.

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los
recursos de casación y revisión o se haga a favor o en contra de un
tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la
respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al
superior, según el caso."



En virtud pe lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,

se
DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. _ En consecuencia, una vez en firme esta providencia, archívese el
expediente.

LlLIANA PATRICIA CALDERÓN HERNÁNDEZ
Secretaria

•
K.T

La anterior providencia emitida el 08 de iunio de 2017 se

notificó por ESTADO No. __ Del 09 de iunio de 2017.

...........-... .JUZGADOQUINTO,-lIl11RAnYO ORAL
DELCIRCUITODEVlUAVICEIICIO

IIOTIFICACl611POR ElTADO

•



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

•
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ÁLVARO BUSTAMANTE CARRIZOSA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL-
UGPP
No. 50001-33-33-005-2013-00093-00EXPEDIENTE:

1-. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del

Meta, en sentencia proferida el 3 de mayo de 2017 (folios 23 a 36).

2-. Por secretaría, LIQuíDENSE los gastos procesales .

•
JUEZA

JUZGADO QUINTOADIIINlSIRAnYO ORAL
DI!LClRCUrTODI!VlUAVlCBlCIO

Nonl'lCAClÓll POR lISTADO

"

K.T

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADONo.]1_ Del 09 de junio de 2017.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

• Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARIELA HERNÁNDEZ DE ORTIZ
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES-UGPP
No. 50001-33-33-005-2014-00129-00EXPEDIENTE:

1-. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del

Meta, en sentencia proferida el 9 de mayo de 2017 (folios 24 a 38).

2-. Por secretaría, LIQuíDENSE los gastos procesales .

•
JUEZA

K.T

,JUZGADO QUINTO ADMINI8'IItA'IIVO ORAL
DI!L CIRCUITO DI! VlU.AVlCl!NClO

II011PICACIÓII POR I!IITADO

LlLIANA PAT

La anterior providencia emitida el 08 de iunio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ~ Del 09 de junio de 2017.



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JAIRO LAURENTINO GARZÓN HERRERA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL-
UGPP
No. 50001-33-33-005-2013-0004400

1-. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del

Meta, en sentencia proferida el9 de mayo de 2017 (folios 15 a 29).

2-. Por secretaría, LIQuíDENSE los gastos procesales .

K.T

JUEZA

.JUZGADO QUINTO ADIIIINI8TRA'IIVO ORAL
.••••••.,_.., DI!L ClRCUrro DI! VlLLAVICI!IIClO

NOTIFICACIÓN POR DTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 20t7 se

notificó por ESTADO Nó1.(L_ Del 09 de junio de 2017.
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•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPARACiÓN DIRECTA
YOLANDA RAMOS GONZÁLEZ Y OTROS
NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL
No. 50001-33-33-005-2015-00535-00

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
teniendo en cuenta que venció el termino del requerimiento concedido en auto de
fecha 88 de mayo de 2017(fI.90) para que las partes se manifestaran sobre lo
allegado por la REGISTRADURíA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE
RESTREPO-META(fI.87 a 88), sin que las partes se hayan pronunciado al
respecto y aduciendo que es la única prueba faltante para cerrar la etapa
probatoria, en aras de la celeridad procesal, el Despacho dispone:

PRIMERO: Incorporar la prueba documental obrante a folio 87 a 88 sin ninguna
tacha de falsedad ni objeción por alguna de las partes.

SEGUNDO: Dar por terminada la etapa probatoria sin necesidad de realizar la
audiencia de pruebas regulada en el artículo 181 del C.PACA y prevista para el
10 de agosto de 2017 a las 10:00 de la mañana .

A.R.

...-_ JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

.notificó por ESTADONo)t_ del 9 de junio de 2017.

LlLIANA



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MAGDA IVON MÉNDEZ LARA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO
No. 50001-33-33-005-2015-00579-00

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
teniendo en cuenta lo dispuesto en audiencia de pruebas celebrada el 18 de mayo
de 2017(fls. 180 a 181), en donde en el numeral 3 de la mencionada providencia,
se le concedió el termino de tres (03) días al testigo GERMAN SANTIAGO
PARDO, para que justificara su inasistencia siendo está justificada hasta el 26 de
mayo de 2017 según memorial visible a folio 183.

En razón a lo anterior, el Despacho dispone:

PRIMERO: Prescindir del testimonio del señor GERMAN SANTIAGO PARDO, en
razón a que presentó excusa sin un soporte que lo configure dentro de una causal
de caso fortuito o fuerza mayor, además que la misma fue allegada
extemporáneamente de conformidad con lo establecido por el artículo 218 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO: Dar por terminada la etapa probatoria sin necesidad de realizar la
audiencia de pruebas regulada en el artículo 181 del C.PACA y prevista para el
14 de junio de 2017 a las 02:00 de la tarde .

A.R.

..JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No.;J1_ del 9 de iunio de 2017.

LlLIANA PA

Secretaria



REPUBLICADECOLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencío, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LUIS CARLOS MUÑOZ
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlT ARES-
CREMIL
No. 50001-3333-005-2016-00201-00EXPEDIENTE:

• El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

•
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de

las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso .

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. - En consecuencia,
expediente.

en firme esta providencia, archívese el



KT

...-. •••••.. ..RIZCIADOQUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlL1AVICENCIO

NOTIFICACIóN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No.") r Del 09 de junio de 2017.

•

•



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JUAN CARLOS OSPINA RODRíGUEZ
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50001-3333-005-2016-00213-00

•
El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de
las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso.

• 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustancia dar o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. - En consecuencia, una
expediente.

z en firme esta providencia, archívese el



K.T

___ ••••ZGADO QUINTO ADIIINISIUTlVO ORAL
DEL ClRCUrro DE VlIJ.AVlCENClO

NOTIFICACIóN POR lITADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ~ Del 09 de junio de 2017.

•

•



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA: .
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JEOVANY BAUTISTA GONZÁLEZ PRIETO
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50001-3333-005-2016-00238-00

•
El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de
las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso. .

• 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. - En consecuencia, una vez en firme esta providencia, archívese el
expediente.

JUEZA



K.T

..••••••~ .lUZUDO QUIIIfO _NIa1RATlVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLUVICENCIO

NOTIFICACl6N POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ~ Del 09 de junio de 2017.

LlLIANA ~N HERNÁNDEZ
Secretaria

•

•



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DUMAR HERNEY PIÑEROS BUITRAGO
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50001-3333-005-2016-00263-00

•
El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de
las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso .• 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. - En consecuencia, una vez en firme esta providencia, archívese el
expediente.



...,.;oIIi""'_.IuzaADOQUINTO ADMIlUl'lllAnvo ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

IIO'nFICACl6N POR lITADO

K.T
La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADONo3ó Del 09 d . nio de 2017.

Secretaria

•

•



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CARLOS ANTONIO CASTRO TORRES
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50001-3333-005-2016-00156-00

•
El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACiÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de
las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso .• 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustancia dar o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. - En consecuencia, una vez en firme esta providencia, archívese el
expediente.



K.T

•

JUZCWIO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
, DEL CIRCUITO DE VlUAVICENCIO

NOnFICACIÓII POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ~ Del.!!0:f!.9~d~e,.J.·W&I.i~~:.!!.!.!.<

•

•



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL-
UGPP
No. 50001-33-33-005-2015-00015-00EXPEDIENTE:

En atención al oficio número 1935 remitido por el Tribunal Administrativo Meta
donde informa que a través de la Resolución Nó 055 del 5 de junio de 2017 se
concedió la Comisión de Servicios a fin de que la suscrita asista al Taller de
Liderazgo programada para el día 21 de junio de 2017 por la Sala Administrativa
del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, el Despacho dispone:

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de inicial programada para el próximo 21 de
junio de 2017 a partir de las 11:00 de la mañana. En su lugar, dicha diligencia se
celebrará el día 21 de julio de 2017 a las 2:00 p.m.

SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese esta decisión a las partes por la vía más
expedita .

A.R.

LlLIANA PAT~RNÁNDEZ

Secretaria

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
~ DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO .
• NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. ::;¿[del 9 de junio de 2017.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

EXPEDIENTE:

REPARACiÓN DIRECTA
CLAUDIA PATRICIA PATIÑO LOAIZA y OTROS
DEPARTAMENTO DEL META-ESE HOSPITAL DE
PUERTO LÓPEZ-SERVIMÉDICOS-CAPIT AL SALUD
No. 50001-33-33-005-2015-00383-00

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

• En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
en atención a la respuesta allegada obrante a folios 68 a 101 y de 817 a 818 y lo
dispuesto en la audiencia de pruebas del 28 de febrero de 2017(fl.774 a 777), el
Despacho dispone:

PRIMERO: Póngase en conocimiento de las partes la prueba documental
remitida por el HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ E.S.E. visible a folios 787
a 811 a fin de que, en el término de diez (10) días, se pronuncien al respecto.

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta
allegada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA obrante a folios 817 a
818 a fin de que, en el término de diez (10) días, se pronuncie al respecto .

•

Secretaria

A.R.

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADONo.~del 9 de junio de 2017.

____ JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO



•

•



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO·

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARíA YESIDE AGUILERA MORALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL-
UGPP
No. 50001-33-33-005-2015-00134-00EXPEDIENTE:

En atención al oficio número 1935 remitido por el Tribunal Administrativo Meta
donde informa que a través de la Resolución No 055 del 5 de junio de 2017 se
concedió la Comisión de Servicios a fin de que la suscrita asista al Taller de
Liderazgo programada para el día 21 de junio de 2017 por la Sala Administrativa
del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, el Despacho dispone:

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de inicial programada para el próximo 21 de
junio de 2017 a partir de las 10:00 de la mañana. En su lugar, dicha diligencia se
celebrará el día 21 de julio de 2017 a las 11:00 a.m.

SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese esta decisión a las partes por la vía más
expedita .

A.R.

__ .JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notiflcó por ESTADO No. ~ de 9p'~2017
LlLIANA ~ HERNÁNDEZ

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

.JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPETICiÓN
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
OSCAR ALFONSO BLANCO CRUZ Y OTROS
No. 50001-33-33-005-2016-00289~OO

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
teniendo en cuenta que obra memorial a folio 86 y lo establecido en auto de fecha

• 20 de abril de 2017, el Despacho dispone:

PRIMERO: Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado del
Municipio de Villavicencio al abogado SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DíAZ
en los términos y para los fines del poder visible a folio 86.

SEGUNDO: Requiérase a la parte actora con el fin de que dé cumplimiento al
numeral primero del auto de fecha 20 de abril, es decir, para que proceda con la
notificación de las personas naturales discriminadas en la providencia en mención
de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del Código General del
Proceso.

TERCERO: Por Secretaría líbrese las comunicaciones respectivas .

•

Secretaria

A.R.

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No:9=S""del 9 de junio de 2017.

-"""1fJ'I'I ••• JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARíA DE JESÚS SIERRA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL-
UGPP
No. 50001-33-33-005-2015-00319-00

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

• En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.) y
teniendo en cuenta que venció el termino del requerimiento concedido en auto de
fecha 1 de junio de 2017(fI.128) para que las partes se manifestaran sobre lo
allegado por la CORPORACiÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACiÓN
AGROPECUARIA CORPOICA (f1.124 a 126), sin que las partes se hayan
pronunciado al respecto y aduciendo que es la única prueba faltante para cerrar la
etapa probatoria, en aras de la celeridad procesal, el Despacho dispone:

PRIMERO: Incorporar la prueba documental obrante a folio 124 a 126 sin
ninguna tacha de falsedad ni objeción por alguna de las partes.

SEGUNDO: Dar por terminada la etapa probatoria sin necesidad de realizar la
audiencia de pruebas regulada en el artículo 181 del C.PACA y prevista para el
13 de junio de 2017 a las 11:00 de la mañana .

A.R.

•

__ JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No. JOdel 9 de iunio de 2017.

e
LlLIANA PATRICIA CA

Secretaria



•

•

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
SERAFíN BAUTISTA GONZÁLEZ
DEPARTAMENTO DEL META-SECRETARIA DE
EDUCACION
50001-3333-005-2015-00649-00EXPEDIENTE:

En atención a la constancia secretarial expedida el 7 de junio de 2017(fI.447)
donde la Secretaría manifiesta que debido al paro convocado por ASONAL
JUDICIAL no se permitió el ingreso al público a las instalaciones del Palacio de
Justicia para los días 6 y 7 de junio del presente año y dado que para el día 7 de
junio de 2017 se encontraba prevista la celebración de la continuación de la
audiencia de pruebas dentro del presente proceso, el Despacho en cumplimiento
del deber de impulso oficioso del proceso consagrado en el artículo 8 del C.G.P.,
dispone:

PRIMERO: Incorporar la prueba documental remitida por la SECRETARIA DE
EDUCACiÓN DEL META obrante a folio 206 a 207 sin ninguna tacha de falsedad
ni objeción por alguna de las partes.

SEGUNDO: Dar por terminada la etapa probatoria, en razón a que obran la
totalidad de las pruebas decretadas en la audiencia inicial del 2 de noviembre de
2016 .

A.R.

,JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 8 de junio de 2017 se

notificó por ESTADON;l]_ del 9 de junio de 2017.

LlLIANA PA

Secretaria



•

•

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JOSÉ DARío TREJOS LONDOÑO
NACIÓN-RAMA JUDICIAL
No. 50-001-33-33-005-2016-000125-00

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 24 de febrero de 2016 (folio 79),
sin que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios
del proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
24 de febrero de 2016 (folio 79).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita .

K.T

LlLIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO N~ erel 09 de ·unio de 2017.



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARíA EDILlA GARCíA CEPEDA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO
No. 50-001-33-33-005-2017-00004-00

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 4 del auto Admisorio de fecha 23 de marzo de 2016 (folio 71), sin
que la parte actora haya cumplido con la obligac-ión de sufragar los gastos ordinarios del
proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

• DISPONE:

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del auto Admisorio de fecha
23 de marzo de 2016 (folio 71).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita.

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO N~el 09 de 'unio de 2017.

•
K.T'

RTIZ

.JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JHON JARVES ZARAZA ARDILA
NACIÓN-M INDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50-001-33-33-005-2017-00063-00

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 16 de marzo de 2016 (folio 22), sin
que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios del
proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:• PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
16 de marzo de 2016 (folio 22).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a 10
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita .

K.T

• .JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de iunio de 2017 se notificó

por ESTADO No~del 09 de junio de 2017.

LlLIAN



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CillA MARINA VELÁSQUEZ BELTRÁN
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
No. 50001-3333-005-2013-00459-00EXPEDIENTE:

• El artículo 366 del Código de General del Proceso, aplicable por disposición
expresa del artículo 306 del C.PACA, establece:

"ARTíCULO 366. LIQUIDACiÓN. Las costas y agencias en derecho serán
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada
la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o
rehacerla.

•
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de

las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto
los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las
sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de
casación, según sea el caso.

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue
sin apoderado.

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes
serán incluidos en la liquidación de costas, siempre que aparezcan
comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por
las entidades especializadas, el juez los regulará.

(. ..)

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los
recursos de casación y revisión o se haga a favor o en contra de un
tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada la
respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al
superior, según el caso. "



En virtud de lo anterior y atendiendo a que vencido el término de traslado no se
formuló objeción alguna a la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría,
se

DISPONE:

1. - Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso.

2. _ En consecuencia, una vez en firme esta providencia, archívese el
expediente.

•
~_ JUZGADO QUINTO ADIIINIITRA'nVO ORAL

Da. CIRCUITO DE VlLLAVlCENClO
NOTIFICACl6N POR ElTADO

KT
La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se

notificó por ESTADO No.:7 ("" Del 09 de· nio de 2017.

•



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIEN--TE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARíA DEL ROSARIO ORJUELA MARTíNEZ
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FOMAG
No. 50-001-33-33-005-2017-00061-00

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 16 de marzo de 2016 (folio 33), sin
que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios del
proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:• PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
16 de marzo de 2016 (folio 33).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicaciórí a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita .

K.T

• JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO N~ del 09 de junio de 2017.



REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
HENRY SÁNCHEZ VANEGAS
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50-001-33-33-005-2016-00457-00

L1L1ANA

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 23 de marzo de 2016 (folio 31), sin
que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios del
proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:• PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
23 de marzo de 2016 (folio 31).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita. .

K.T

• JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO No~ del 09 de 'unio de 20



•

•

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RAMIRO GARCíA ROBALLO
NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL
No. 50-001-33-33-005-2017-00075-00

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 30 de marzo de 2016 (folio 37), sin
que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios del
proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
30 de marzo de 2016 (folio 37).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita .

K.T

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO No..lr del 0f~~f!!!:!.~~!..:.



•

•

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ANA GRACIELA BEJARANO CONTRERAS
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
No. 50-001-33-33-005-2017-00035-00EXPEDIENTE:

Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término
otorgado por el numeral 5 del auto Admisorio de fecha 28 de febrero de 2016 (folio 24),
sin que la parte actora haya cumplido con la obligación de sufragar los gastos ordinarios
del proceso, acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se

DISPONE:

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de la
Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de
quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente
providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto Admisorio de fecha
28 de febrero de 2016 (folio 24).

SEGUNDO: De no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, se dará aplicación a lo
preceptuado en el inciso segundo de la norma en cita .

K.T

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
. DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 08 de junio de 2017 se notificó

por ESTADO No~ del 09 de junio de 2017.
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